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USTENDENCIA 
DE L A 

JNCIA DE V A L L A D O L I D . 

Habiéndose declarado por la Dirección 
general de Propios y Arbitrios del Reino i 
que la concesión á foro de los terrenos pú
blicos, y cualquiera otra clase de enagena-

• 

dones de ellos, corresponde al Rey nues
tro Señor ¿ lo prevengo á V . para que 
en los casos que ocurran de esta natura
leza cuiden de solicitar y obtener la com
petente Real facultad, y de que se saquen 
á pública subasta y rematen en el mayor 
postor, pues de lo contrario no tendrán 
validación alguna* 

Dios guarde á V . muchos años. Va* 
lladolid 4 de Abr i l de 1826. 

Pedro Domínguez. 

vjtps. Justicia^ Ayuntamiento y Junta de Propios de 
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